
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CONTRATO DE SERVICIO DE
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

I. OBJETO DEL CONTRATO

Prestación del servicio de vigilancia y seguridad en instalaciones municipales, garantizando la 
protección de personas, bienes e instalaciones.

II. ÁMBITO DEL SERVICIO

El servicio de vigilancia ser realizará en las siguientes instalaciones:

 Piscina Rey Juan Carlos

 Piscina Sta María

 Polideportivo Rey Juan Carlos

III. DURACIÓN

La duración del contrato será de 2 años (24 meses). Entrada en vigor el 13 de Junio de 2026 y 
finalización el 12 de Junio de 2028.

IV. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El precio anual del contrato se detalla en el siguiente cuadro:

PRECIO HORA 10,70 €
TOTAL HORAS ANUAL 2010
COSTES LABORALES SIN SS CON SUBIDA IPC 21.507,00 €       
COSTES SS 7.527,45 €          
COSTES LABORALES CON SS Y CON SUBIDA IPC 29.034,45 €       

COSTE RECONOCIMIENTO MEDICO Y FORMACION 300,00 €             
ABSENTISMO 5% 1.451,72 €          
COSTE TOTAL TRABAJADORES 30.786,17 €       

COSTES DIRECTOS ( MATERIAL) 500,00 €             
GASTOS INDIRECTOS ( 12 %) 3.128,62 €          
BENEFICIO INDUSTRIAL ( 6 %) 2.064,89 €          
IVA 7.660,73 €          
TOTAL 44.140,41 €       

PRECIO HORA IVA INCLUIDO 21,96 €                
PRECIO HORA SIN IVA 18,15 €                

El presupuesto base de licitación asciende a 88.280,82 €, IVA incluido de 15.321,44 €

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
y9

ok
q3

cB
P

Y
T

K
k7

Lf
C

u8
F

irm
ad

o 
po

r 
G

E
R

E
N

T
E

 A
C

C
ID

E
N

T
A

L 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 L
A

G
U

N
A

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 e

l 1
7/

04
/2

02
6 

09
:3

4:
45

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
1 

de
 4



V. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato asciende a 79.959,35 € por los dos años de contrato

VI. HORARIO Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO

AÑO 2026

o Piscina Rey Juan Carlos

Del 13 de junio al 14 de agosto:

 Lunes a viernes: 15:00 – 23:00

 Sábados: 11:00 – 23:00

 Domingos: 11:00 – 21:00

Del 15 de agosto al 6 de septiembre:

 Lunes a viernes: 15:00 – 21:00

 Sábados y domingos: 11:00 – 20:30

o Piscina Pta. Sta María

Del 13 de junio al 6 de septiembre:

 Lunes a viernes: 16:00 – 20:30 (excepto 15 y 22 de agosto)

 Sábados y domingos: 11:00 – 20:30

o Polideportivo Rey Juan Carlos

Del 1 de octubre de 2026 al 31 de mayo de 2027:

 Lunes a viernes: 15:45 – 20:15

AÑO 2027

o Piscina Rey Juan Carlos

Del 12 de junio al 14 de agosto:

 Lunes a viernes: 15:00 – 23:00

 Sábados: 11:00 – 23:00

 Domingos: 11:00 – 21:00

Del 15 de agosto al 5 de septiembre:
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 Lunes a viernes: 15:00 – 21:00

 Sábados y domingos: 11:00 – 20:30

o Piscina Sta María

Del 12 de junio al 5 de septiembre:

 Lunes a viernes: 16:00 – 20:30 (excepto 15 y 22 de agosto)

 Sábados y domingos: 11:00 – 20:30

o Polideportivo Rey Juan Carlos

Del 1 de octubre de 2027 al 31 de mayo de 2028:

 Lunes a viernes: 15:45 – 20:15

El computo anual de horas es de 2010 horas.

VII. FUNCIONES DEL PERSONAL

o Vigilancia y protección del usuario y personal del PMD
o Control de accesos
o Apertura y cierre de los accesos necesarios
o Prevención de incidencias
o Custodia de llaves
o Partes de servicio
o Colaboración con FFCCSE
o Actuación ante emergencias

VIII. PERSONAL

El personal necesario para realizar el servicio es vigilante de seguridad sin arma

IX. PROCEDIMIENTO

 Procedimiento abierto

 Tramitación simplificada

X. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios de adjudicación del contrato serán objetivos cuantificables

a) Oferta económica (80 puntos)

Se otorgará la puntuación de 80 puntos a la oferta económica mas ventajosa, el resto de 
ofertas se puntuarán siguiendo la formula:

P = (Oferta más baja / Oferta del licitador) × 80

b) Bolsa de horas extra (20 puntos)
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Se otorgará la puntuación de 20 puntos a la oferta que incluya el máximo de horas extras 
(50 anuales) , el resto de ofertas se puntuarán siguiendo la formula:

P = (Horas ofertadas / 50) × 20

XI. PENALIDADES

Se considerarán infracciones graves:

o Ausencia injustificada del vigilante durante el servicio
o Incumplimiento del horario establecido
o Falta de sustitución del personal
o Deficiencias reiteradas en la prestación del servicio
o Incumplimiento de instrucciones del órgano de contratación
o Falta de medios materiales necesarios

XII. SUBROGACIÓN

No procede subrogación de personal.
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